
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.º 92713 

Acta 13 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP vs. LA NACIÓN - 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 

 

Téngase a la doctora Maria del Pilar Montoya Guizado, 

identificada con C.C. 51.798.265 y portadora de la T.P. 

70.928 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 

Opositora, en los términos y para los efectos del memorial 

visible en el cuaderno digital de la Corte. 

 

Teniendo en cuenta que las costas fijadas por secretaría 

se encuentran ajustadas a la ley, se dispone su aprobación. 

 

En firme la presente providencia, estese a lo resuelto en 

el numeral cuarto de la sentencia SL4047-2022 del 5 de 

octubre de 2022.  
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 20 de abril de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 055 la 
providencia proferida el 19 de abril de 2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 25 de abril de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 
de abril de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


